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P R A G M A T I C A S N V E V A S . 

Quaderno de algunas pragmáticas j decla
raciones nueuas que los feñores del 

confejo Real de fu Mageftad 
manda que fe impriman 

efteAñode 

ImpreíTasen Alcalá en cafa de Andrés de 
Angulo.Venden fe en caía de Fran-

cifcolopez librero en corte. 



Licencia, 

T O que los fenores del confejo Real de fu Mageftad mandan que Fran-
•^cifco López librero en corte haga imprimir y fe le da licecia para ello, 
Y dcfpues de impreflb fe traya al confejo para que fe íaíTe es lo íiguiente. 

Pragmática para que no fe metan Raxas de fuera deftos rcynos. fo. i 

Declaración del capitulo de cortes que diípone que los Caldereros eílrá-
gcrosnoandenporclreyno para que aquello no fe entienda con los 
naturales dcllos. fo. 3 

Pragmática para que de aqui adelante enlos pleytos délas mil y quinien-
tas>y ley de Toro y tenuta no aya lugar opoficio de nulidad délas fen-
tencias que en coníejo y audiencias fe dieren cnellos. fo. 5 

La pragmática nueua délos lutos, en fedcloqualdi efta firmada de mi 
nombre en Madrid a. xx. de Mar^o. 15^ 5. fo. <# 

(¡¡auala. 



Pragmática para que no fe metan raxas 
de fuera deftos Reynos. 

O N phelipc por la gracia de Dios rey de Caftilla^dc 
León,de Aragón, délos dos Sicilias de lerufalem, de 
Nauarra^de Granada^dc Toledo^dc Valencia, de Ga-
lizia^de Mallorcas,de Seuilla,de Cerdeña, de Gordo-
ua,de Córcega, de Murcia, de lahen, délos Algarucs, 

J de Algczira^de Gibraltar, Conde de Flandcs y deTi^ 
rol3&:c. Alosdel nueftro confejoprefidétes,y oydores délas nucílras A u 
diencias alcaldes déla nueftra cala, y Corte, y chancillerias, y a todos los 
corregidores Aílílcnte gouernadores. Alcaldes mayores y ordinarios ,y 
alguazilcs,yotros juezes,yjufl:icias qualerquier de todas las ciudades v i 
llas y lugares délos nueílros reynos, y feñorios, y a cada vno y qualquier 
de vos en vueñros lugares y jurirdiciones, y a otras qualeíquicr períonas 
de. qualquier eftado y condición que fean a quien lo deyuío enefta nue
ftra carta contenido toca y atañe,o a tañer puede en qualquier manera fa 
lud,y gracia fepades que en las cortes quetuuimos ycelebramos eneíla 
villa deMadridelaño paíradode quinientos y fefenta y tres los procu-
radores de cortes deftos nueftros rey nos nos hizieron relación que a cau -
£idemetcr eneftos nueftros reynos Raxas labradas defuera dellos no 
íe&bricauan ni labrauan los paños que antes folian hazer,y los que fe la-
brauan no eran de tanta fineza y bondad,y que la cátidad de dineros que 
por cfta caula fe íacan y fe efpenden fuera deftos reynos, esmuy excef-
íiua y por eftacaufa fe dexan de gallarlos paños que fe labran cnellos de 
que nueftros íübditos y naturales fon muy daniíicados y al bien publico 
deftos reynos fe figuen daño y perjuyzio notable lo qual yifto por los del 
nueftro confejo y platicado (obre los daños y inconuinicntcs3y otros que 
ddlo reíultan,y con nos confultadp por eiiitarlos fue acordado que dc-
uiamos mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón, y nos 
muimos lo porbien.Porlaqual mandamos y defendemos que agora ni 
de aqui adelante ninguna períóna de qua^ ie r calidad 3 y condkioqtic 
íca no fea ofado de mctc$iii meta raxas eneílos nueftros reynos de fuera 
dellos des del dia déla publicación defta dueftra carta en adelante fppena 
que el que lo contrario hiziere aya perdido, y pierda las raxas que afsi me-
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Pragmáticas 
tieren con mas otro tanto del valor y cftimacion dellas,lo qual todo apli 
camos eneíla manera la tercia parte para nueílra cámara y íiíco, y la otra 
tercia parte para el que lo denuciarc^y la otra tercia parte para el juez que 
lo íentenciare,y porqueíbmosinformados quealprefenteay muchos 
mercaderes y tratantes que tienen Raxas traydas de fuera deftos nneftros 
Reynos y les feria gran daño í¡ agora fe executaífe quanto a ellos lo íuíb-
dichopermitimos, y mandamos que dentro de vn año primero figuien 
te que corra y fe cuente defdel dia déla publicación deíla nueílra carta en 
adelante puedan las tales perfonas^vender las dichas raxas que afsi tuuie-
ren eneílos nneftros Rcynos,y que no puedan metcr,ny metan, otras al
gunas durante el dicho tiempo/y aquel paíTado no las puedan vender n i 
vendan fo la dicha pena, y fe guarde cúpla y execute lo contenido enefta 
nueftra carta, y porque enefto podria auercoluíionesy fraudes manda
mos a vos los dichos nueftros juezesy jullicias que cada vno envueftra 
juriídicion regiftreys, y pongays por inuentario anteefcriuano las raxas 
que cada vno tuuicre al tiempo déla publicación deíla nueílra carta pa
ra que aquellas fe gaften y vendan durante el dicho termino,y no metan 
ni vendan otras algunas y mandamos que eíla nueílra carta fea prego
nada publicamente por las placas y mercados, y otros lugares acoílum-
brados porque venga a noticia de todos y ninguno pueda pretéder igno
rancia, y los vnos ni los otros no fagades nifagá en de alfopena déla nue
ílra merced, y de veynte mil marauedis para la nueílra cámara dada en 
Madrid a.xxj.dias del mes de Enero de mil y quinientos y íefenta y cin
co Años. 

Yo el Rey . 

YoPedrodeHoyofecretariodc fu Gatholica Mageílad lafizc efereuir 
por fu mandado. 

Regiftrada, Martin de Vergara. Martin de Vcrgara, por Chanciller. 

luán de El dodor Diego El licenciado Ellicenciado 
Figucroa. Gafca. Aggreda. Xaraua. 
El licenciado Gómez El do¿lor Suarcz 
dcMontaluo. de Toledo. 



y declaraciones nueuas. 3 
En la villa de Madrid lunes a veyntc y nueuedias del mes de Enero de 

mil y vpinietos y fefenta y cinco años enla placa publica déla dicha villa, 
y a la puerca de Guadalajara Hcrnádo de Leo, y Frácifco Garciá pregone 
ros públicos defta corte a altas y entédidas vozes co tropetas, pregonaró 
y publicaró la pragmática de fu Mageftad defta otra parte fegün y Como 
enella fe contiene prefentes muchas gentes y Alexo de Moya, y Diego de 
Quintanilla, alguaciles déla cafa y corte de fu Mageftad}y yo lúa de Ga-
ribay eferiuano de cámara de fu Mageftad, y del crimen en la fu corte la 
fizeefcriuiryfuyprefentealofufodicho yfízemi fino enteftimoniodc 
verdad, Juan deGaribay. 

Declaración del capitulo de cortesque dif-
pone que los Caldereros eftrangeros no anden por el reynq 

para que aquello no fe entienda con los 
naturales dellos. 

O N phelipe por la gracia de Dios rey de Caftilla,dc 
Leon,de Aragón, délas dos Sicilias de lerufalcm, de 
Nauarra,de Granada,deToledoídc Valencia, de Ga-
lizia,de Mallorcas,de Seuilla,de Cerdeña, de Cordo-
ua,de Córcega, de Murcia, de lahen, délos Algarues, 
de Algezira,de Gibraltar, délas Yílas de Canaria, de 

las Indias,Yflas y tierra firme del mar Oceano,Conde de Flades y de T i 
róla &c. A los del nueftro confejópreíidétes,y oydores délas nueftras A u 
diencias alcaldes déla nueftra cafa3 yCorte,y chancillerias,y a todoslos 
corregidores Afiftente gouernadores. Alcaldes alguaziles, y otros qua~ 
lefquicr juezes y jufticias de todas las ciudades villas y lugares délos nue-
ftros rcynos, y íeriorios, y a cada vno y qualquier de vos en vueftros lu
gares y jurifdicíones,íalud,y gracia bien fabeis como en las cortes q tuiü 
mos y celebramos enefta villa de Madrid el año paífado de mil y quinie 
tosyfcfcnta y tres teniendo confideracion a los daños y inconuinientes 
qucfuy mos informados que íc feguian de q los Caldereros anduuieífen 
por las calles délos pueblos deftos re\ nos porque como eran eftrangeros 
y no conofeidos fe lleuauan lo que féles daua a adobar, y fin gaftar ellos 
cofa alguna facauan cada año deftos reynos grades fumas de marauedis 
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Pragmáticas 
y otros danos y perjuyzios que por los procuradores dellos nos fueron rc-
prefencados por vn capitulo délas dichas cortes proueymos y mádamos 
que los dichos Galdcrcros nopudieflen andar por las calles víando fus 
officios fopena que perdieífen lo que traxeífen con otro tanto para la nue 
ítra cámara, y vn año de deftierro del rey no, y porque agora íomos infor 
mado que fo color délo por el dicho capitulo proueydo los Caldereros 
naturales deftos nueftros reynos fon vexados y moleftados por voslas di 
chas jullicias diziendo que no pueden traer ni véder por las calles la obra 
nueua q ie labran en fus cafas y officios y les lleuays lobrello muchas pe
nas y achaques prendiéndolos y procediendo cotra ellos y tomando los 
las obras que traen a vender y que demás del daño que ellos reícibé le fi-
guen mucho a la república deftos dichos nueftros reynos porque a cauía 
dclas dichas moleftias han encarecido íus mercadurías cargado fu daño 
y perdida enellas3y que av muchas villas y lugares en los quales ni íu co
marca no ay Calderero alguno y que folian íer proueydos délas colas ne-
ceífarias de aquel officio viniendo officialcs del con las obras nueuas a vé 
der las por las calles de ellos y que como no vienen tienen necefsidad de 
yr o embiar a comprar las có mucha cofta y trabajojy porque nueftra i n 
tención no fue ni es que lo enel dicho capitulo proueydo le entienda con 
los naturales deftos nueftros reynos, ni enellos, ni en la obra nueua que 
por ellosíelabra^y trae a vender por las calles ha lugar las caufas porque 
fe prohibió a los caldereros eftrangcros el andar por ellas vifto por los del 
nueftro confejo^y con nos confultado fue acordado que deuiamos man
dar dar efta nueftra carta para vos enla dicha razón y nos tuuimos lo por 
bien por la qual declaramos y mandamos que a ora y de aquiadeláte los 
caldereros naturales deftos nueftros reynos pueda fin embargo délo co-
tenido enel dicho capitulo de cortes andar y anden por las calles placas 
y mercados deífas dichas ciudades villas y lugares a vender la obra nueua 
qxie labraren y hizicré enel dicho fu officio de caldereros fin que por ello 
incurran en pena alguna antes mandamos que fi vos las dichas jufticias 
teneys otuuieredes prefos a alguno,o algunos délos dichos caldereros, © 
tomadas algunas obras nueuas délas que trayan a vender los fokeys y ha-
gays foltar,y q les fea libreméte bueltas fin proceder mas cotra ellos y por 
que vega a noticia de todos mádamos q'efta nueftra carta fea pregonada 
publicamente por las placas y mercados, y otros lugares acoftumbrados 
defas dichas ciudades villas y lugares por pregonero y ante eferiuano pu-̂  



y declaraciones nueuas. 4 
blico y los vnos ni los otros nofagadcs^ni fagan ende al íbpena déla míe-
ílra merced ^ y deveyntemil marauedis paralanucílra cámara dada en 
Madrida.xxvj.dias del mes de Enero demil y quinientos y fefenta y cin 
coAños. 

Yo el 

YoPedrodeHoyofecretariode fu Catholica Mageftad lafize efereuir 
por fu mandado. 

Regiftrada, Martin de Vergara. Martin de Vergara, por Chanciller. 

luande EldodorDiego ElDodor El licenciado El dodorSuarez 
Figueroa. Gaíca. Velafco. Villagomcz. de Toledo. 

-ü i«oi jb t . ;v ; .^2ovi}L uvijipi^'^p v oír/nbc-^.c'--. ' 
~^i>.df)^b ry<p\iíK?.o.íi-p..pÍt.vr-Hni.¿y ú'&v.* v h vé iú vmul .• • 

ifíi-rj j ' i ob of^éii Í ' r : ^IfeíH ¿í^itíj5ÍfcttMí • < ¿ ; • , / ÍQÜ '/ 
Enlavilla de Madrid martes a treinta diasdel mes de Enero de mi l 

y quinientos y fefenta y cinco años en la placa publica déla dicha villa*., 
y a la puerta de Guadalajara por antemi luán de Garibay eferiuano de 
camarade fuMagcflad y del crimen en la fu corte Francifco de Alca-
la , y Hernando de León pregoneros públicos defta corte a altas y en
tendidas vozes publicaron y pregonaron la pragmática de fu mageftad 
defta otra parte con trompetasaelantedeniucha gente ííendo prefen-
tes Antón de Soria^ Alonfo deValdenebro Alguazilcs déla cafa y corte 
-dcfu Mvigeftad.Eyoeldicho eferiuano q fuy prefentea todo ello c5 los 
dichos teftigos y fiz mi fino en teftimonio de verdad. luán de Garibay, 
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Pragmáticas 

Pragmática para que de aqui adelante enlós 
pley tos aelas mil y quinientas^y ley de Toro y tenuta no aya 

lugar opoíido de nulidad délas fentenciasq en 0 
confejo y audiencias fe dieren cnellos. 

O N phelipc por la gracia de Dios rey de Cañilla^de 
Leon^de Aragón ^ délas dos SkJíi^(4eiIeruí^lei^^^c 
Nauarra^deGranada^deToledo^de.^éncia, de Ga-
lizia^de Mallorcas^de Seuilla>de Cerdeña5 de Cordo-
uâ de Córcega, de Murcia, de lahen, délos Algarues, 
de. Algezim,deGib|§kar ^Gofide de Blandésr^f íj^Ta-

rol^&c. A los del nueílro confejo prcíidétes,y oydores délas nueítras A u 
diencias alcaldes déla nueftra caía, y Corte, y chancillerias, y a todos los 
corregidores Afilíente goaemadores 5 Alcaldes ajgup^^fcy-ptrós cjiia-
leíquier juezes y jufticias de'tqdas labilidades villas y lupres c y ^ r w ^ -
ftros reynos 5 y feñorios, y a cada vno y qualquier de vos en vueílros lu
gares y jurifdiciones/alud y gracia ya fabeys lo que por leyes deftos rey-
nos efta difpuefto y ordenado que délas fcntencias qenel nueílro confejo 
y por los oydores délas nueñras audiencias fe dieren en grado de reuiíla 
ien los cafos,y negocios queno halügar laíegüda fuplicacion de la ley de 
«Segóüia paráantelá nueftrapétrofiíáfmL y -de fe^ ig f í á i ^ que enelfdr-
cho gmitó de fegüda fiipliüáSéi&SiíMldo lugar pWd^elkueíl^CDfejqj 

fuplicaGióhni feCuríoylaá^diemsrfeiitencM§<Mfi=d^^ 
cumplidas y llenadas a deuido efF€^i^^lp&^Íliformqdoscit(|.^itíba^ 
•gante lo difpuefto en las dichas Ic^gtóló^dfehQscáf^^^^ íkmc>-
jkm y el fin y inteto q enello fettfüó q los pleytos fe acabaffen yfmeíciet 

^ íen)fe ha piíeílo duda.fi aun que^^J^sÁchas-leyes fe ekliiye^-^^^^ 
A ^rfuplicáciodj y recurfo íera vifto fer excluía la nüWád gípeciálttiéíealb-

¡A gando y pretendiendo fer aqlla de incópetencia de jurifdicion^o de q no-
/ toriamentc c^nfta por los autos del proceíTo) y q déla tal nulidad fepue-
y\ da tratat y oponerlo para impedir la execucion délas tales fentcncias^oal 

menos paraqucdefpues deexecutada fe pueda tornar alpleyto yne^Q^^ 
j S o ^ pone cerca délas fentencins q 
enel nueílro coníejo enel juyzio déla ley de Toro y tenuta fe dan q como 



y declaraciones nueuas. 
juiera que coforme a las leyes las fencencías cíe vifta dada en los tales ne
gocios y las de reuifta fiendo reiiocatomsTe^^ fin embar-r' 
go de qualquier luplicacio agrauio, o.íecáirfo que toda via fe puede opo
ner y alegar de tal aulidad^y que por ello fe impidira y impide la execu-
cioa délas tales íentencias|y ai sí mifmo fomos informado ;q en los plcy^ 
tos y negocios que enel nueftro coníejo y en las nueftras audiencias fe tra^ 
tañen que ha lugar fuplicacion5o la ordinaria por eílar tan íolamete:fen-
tenciados en viía^o la fegunda déla ley de Segouia alegandofe y oponié-
do fe de nulidad délasfencecias dadas fe forma y haze juyzio fepárado fo-
bre la dicha nulidad para que íobre ella antesde venir fe aladifinitiua fo-
bre la juñicia principal fe determine todo lo qual es contra las leyes y co
rra lámete y fin que en lo diípucño^y ordenado por ellas fe ha tenido y tie 
ne ya q fi íeidMeJ^gar los pleytos no tendrían tín ni cabo y.íeriá im mor 
tales^y losmieijros íübditos y naturales molellados y vexados íe j^ tó idp 
da, y e m B ^ ^ m l a adminiftracion déla jufticia y fe abriría puerta ala 
malicia caiunky cauilacion délas piim^vyifíp^y j g l ^ f ptiirNUlíiatjsjy 
ante juezes^ddkkalidad guetosdelnueítrocófejoy los délas mieílras au~ 
j ic^asToi^S^gct ieñ y a donde fedeue arender tanto a la verdad y jiifti 

uiamos declarar y ordenar y mádar como por la prefeate queramos que 
aya fuerca de ley y pragmaticaíaiicio biéy anfi como fi fuefle hecha y pu 
biieada en cortes)declaramos ordenamos y mandamos que en todos los 
^ M b ^ ^ n ^ b e i d s ^ j l i l é s ^ M d 
en que coforme a las leyes deftos reynos délas fentecias.dbdkipor losdd 
nueftro confejo.y oydores délas nueftras audiencias no ha lugar fuplica- / tV*** 
don fe entiéda aífi mifmo no auer lugar alegarfe ni oponerfe de nulidadS 

-úúÁ qué fééigH^l^ueferdeiiicompetenciajO de defedó de jurífdicíñ, 
eO^O&deátó del|kocep3 y audos d e h i o A ^ m qual-
quier manera ni para impedir la execucion délas tales fentencias ni para1 
que defpues de executadas fe pueda tornar al pleyto, y que por las dichas 

. M t e t m f e ^ y fen&li^os los dichos pleitos fm-qCc 
I puedan tornar a mouer ni fufeitar ni tratar en manera alguna|y one aífi 

I mifmo que en todos los cafos y negocios affi en los de fufo cotenídos co
mo en otros qualeíquierá en que conforme a las leyes de nueñros reynos 
las fentencias dadas por los del nueftro cohfe^ y oydores délas nueftraí 
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Pragmáticas v ^ k | 
^audiencias {g hande cxccutar fin embargo de fuplicacion aquello fe cn-r 
i tienda afli miímo íin embargo de qualquicra nulidad aun que fe diga y 
.alegue fer de ineopetencia.o d^ffetto de jurifdicion 3 o de que notona-
I mente confta délos autos del proccílo.o en otra qualquier manera que la 
tal alegación, o poficion y o otraqua%ikra no puede ni pueda impedir 
l̂a execucion délas tales íentenciaslyotro Ci enlos cafos y negocios que en 
el nueílro confejo y en las nueftras audiencias fe tratan y trataren pendic 
te el orado déla íuplicacioi^o ordinaria por eftar fentenciados en vifta^o 
la fegunda fuplicacion déla ley de Segouia alegando fe ooponiédo íe de 
nulidad délas fentécias en qualquicra manera queaquella fea y fe alegue 
fe aya de referuar y referue para determinar déla dicha nulidad júntame
te con el negocio principal y no fe caufe ni liaga niibrme juyzio aparte 
para lo fentéciar y determinar fobre & y apartadaméte)lo qual queremos 
que fe guarde en todos los caíbs arr iba dichos aili en los pleytos y nego
cios determinados5y fentenciados como enlos que eftan pendientes y a-
dclante fe determinaren y fentéciaren y en los que de nueüo fe mouieren 
y trataren y mandamos que guardeys y cuplays lo cotenido eneíla prag
mática fegun y como enella fe contiene y cótra el tenor y forma della no 
vays nipaíéys ni cofintays yr ni paífar por alguna manera,yjao fagades 
ende al dada en Madrid aáx.dias del mes de HebrerO de mil y quinientos 
yfefentay cincoanosT .; ; i ; Í • - r 

. YocíRcy.. -

Y o Pedro de^Hop fecretario de füCathólica Mageftad la fizc efercuír 
por fu ma^da3o. ( 

luán de EldodorDiego Ellicéciado Elliceciado Elliccnciado GQ-^ 
Figucroa. Gafca. Eípinoía. Atienda. mez de montaluo.^ 

Rcgiftrada.Marri MartinicVergara por Chanciller, j 



y declaraciones nueuas. 

La pragtnatica nueua cielos lutos. 

6 

OnPhelipe por la gracia de Dios rey cié Caílilla^ de 
León de Aragón 3 délas dos Sicilias, de lerulalem, de 
Nauarra^de Granada,deToledo, de Valencia, de Ga~ 
lizia^de Mallorcas^ de Seuilla, de Cerdeñade Cordo-
uâ de Córcega, de Murcia, de lalien, délos Algarues, 
de Algenza,deGibraltar,Cí:nde de Flandes, y de T i 

ro!, dcc. A los del nueftroconfejo [)reíidentcs,yoydoresdélas nucílras au 
dícncias alcaides alguaziles déla nuefira caía y Corte, y chancíllerias, y a 
todos los corregidores Aíifterue gouernadores alcaldes mayores,y ordi-
mnoí»,y otros juczes,y jufticias qualefquier de todas las ciudades villas y 
lugares délos nueítros reynos y íeñorios, y a cada vno y qualcjuier de vos 
ea vueftios lugares y juriídiciones a quien eílanueftra caí ta fuere moilra 
d i ualud y gracia íabed queauiendo nos entendido el gran execílp yde-
forden cjueeneflos nueftros reynos ha auido,yay en lo délos lutos que le 
tracn,y ponen por los defunclos aísi en las períonas por quien fetraena 
aun que no fean paricntcs,o lo lean en qualquicra grado como en la for
ma y traje délos dichos lutos cubriendo lab caberas, y poniendo fe lobas 
Cerradas,o abiertas dando luto alus criados poniendo paños de luto en 
fus cafas y trayendo los dichos lutos por mucho y largo tiempo y el cx-
ceífoy dclordcn que aísi miíino ha anido y ay enlos entierros,obíequias, 
y cabos de año.en las hachas y cera y en los paños de luto con que le cu
bren las yglcíias y en otras denioftraciones y aparecías en lo qual demás 
délos excelsiuos y luperfluos gaftoss que fe haze y del daño y perjuyzio q 
enlas haziédas reíciben nucílros lubditos y naturales no íe haziédo lo fu-
íodicho con orden ni moderación dios nfo feñor no es ícruido ni las ani 
mas délos defunClos reciben beneficio ni íufragio y parece y es demoílra 
cion vana y íuperfticioía y que tiene excplo,y imitació degctilidad y co-
tradizea la verdadera fe q los Chriftianos tenemos déla reíurredio y co-
nio quiera q por la pragmática q los feñores reyes carbólicos de ^loriofa 
memoria hizieró el añp de quiniétos y dos fe ordeno y modero lo q toca 
a los dichos lutos y obíeqas aqlla no ha íído guardada ni executada y por 
feratigua y por la diíerécia délos tiepos en algüas colas íe deue y couienc, 
ordenar en otra forma y manera cerca dele q l auiédo fe mádado por nos 
platicar eoel nro cófejo,y có nos có fu ka do fue acordado q deuiamos or
denar y mádar como por lapfenre qremos q aya fuerza de ley y pragma-
ncafincio biéaísi como fi fucile hecha y publicada en cortcs,orclcnamos 
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y mandamos c¡ de aqui adelante por ninguna perfona defundo de quaL 
quier calidad condicion^y prcheminecia que ka íe pueda traer ni poner 
luto fino fuere por pad rê o madrero abuelo^o abuela, o otro afcediéte ^ o 
fuegro,o fucgrajO maridólo muger^o hermano^o hermana^y por otro al 
guno en qualquiera grado de parentefeo que fea no fe trayga ni ponga ni 
fe pueda traerá ni poner luto excepto por las peffonas Picales y el criado 
por fu feñor y el heredero por quien le dexare. 

Otroíi que por ninguna délas fufodichas perfonaspór quien fe puede 
traer y poner luto no íe trayga ni ponga ni pueda traer niponerfobrela 
cabera cubriendo la con capirote^ loba,ni en otra manera ni dentro en 
caía ni fuera^ni al tiempo del entierro^ni obfequias^ni en otro alguno ex
cepto por las períonas Reales. 

Otroíi que por ninguna ni alguna perfona de qualquier eftado con
diciono calidad que lea por las que conforme a lo contenido enefta nuc 
ftra pragmática fe puede traer y poner luto no fe trayga ni pueda traer lo 
La cerrada ni abierta íino tan íolamente capas y capuzes abiertos o cerra 
dos, y caperucas, excepto por perfonas Reales y marido por muger. 

Otroíi que ninguna Perfona délas que puede poner luto le den ni pue 
dan dar a íus criados ni veftir los de luto fino que tan folamentc íe pueda 
veílir fus perfonas y en quato toca a los criados délos defundlos q anual
mente al tiépo de fu muerte vinieren con ellosy eñuuieren en fu íeruicio 
y de fu cafa que con eftos fe guarde y haga en lo délos lutos lo que los d i 
chos ordenaren^o no ordenando cofa alguna lo que lostefl:amentarios3o 
herederos difpufieren no excediendo en la forma délos lutos délo conte
nido enefta nueílra pragmática y con que por efto no fe entienda que a 
los criados délos herederos niteftamentariosfelespueda dar luto. 

Otroíi q las muge res en quanto a las períonas por quié fe puede traer 
y poner luto y enel no dar le a criados,y criadas guardé ío miímo q de fu
fo efta difpuefto y ordenado^y q demás dcíío no fe puedan traer ni poner 
tocas de luto negras teñidas por ninguna perfona que fea excepto por 
perfonas Reales. 

Otrofi q en las cafas por ninguna piona deqlquier calidad y codicio 
q fea no fe pueda poner ni pogan paños de luto ni ante puertas ni camas 
ni eftrados ni almohadas excepto por perfonas realeŝ o marido o muger. 

Que en los cafos y por las perfonas^y en la orden y forma que fe pue
de traer y poner luto fegun que enefta nueftra carta es dicho y contenido 
no fe pueda traerni trayga por mas tiempo de íeys mefes excepto por las 
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pcrfonas rcales^o maridólo mugcr. 

Que los que contra lo cotenido cnefta nueftra pragmática dieren, o 
puíieren^o truxeren luto y los que fuerero vinieren contra lo enella con
tenido en todo,o en parte ayan perdido y pierda los dichos lutos que m i -
xeren.y cayan.y incurra en pena de dos mil marauedis lo qual fe aplique 
cnefta manera la tercia parte para el denúciador.y la otra tercia parte pa
ra el juez que lo Tentenciare^y la otra tercia parte para obras pias. 

En quanto toca a los entierros, obfequias y cabos de año nuda mos q 
por ninguna perfona de qualquier calidad codicio, o preheminecia aun 
q fea perfona^le titulo , p de dignidad no fe pueda licuar en fu entierro n i 
poner en fu fepultura al tiempo délas obfequías.o cabo de año mas de do 
ze hachas, o cirios pero efto no fe entienda en quanto a las candelas^o ve
las que fe dan a los clerigos^o frayles y niños de dodrina que van a los d i 
chos entierros^ni en la cera que llenan las confadrias que acompañan los 
cuerpos délos defundos ni en la cera que fe da, o manda dar por losde-
fantos,o teftamentarios y herederos para el feruicio dcla yglefía y altares 
y lumbre que en aquello todo, ni enel yeftir délos pobres, ni en otras l i -
moíhas no entendemos hazer nouedad. 

Queporninguna perfona excepto por las perfonasreales no fepue-
dahazernihagáenlajsyglef ias j^^ pueda po 
11er la tumba con paño deluto,o otra cubierta, y que no fepueda cubrir 
ni poner paños de luto en las paredes délas dichas ygleíías. 

Que en quanto a las miífas memorias limofnas,y lo de mas que toca 
al feruicio de dios y bien délas yglefias fe guarde y cúpla íi fegun que loa 
defundos y fus teftamentarios herederos lo ordenaren y madarenloqual 
no entendemos diminuyr,íinoqueantesfecrezcay acreciéteque loq íc 
gañaua en vanas demoñraciones y aparencias íe gañe y deftribuva en lo 
que es feruicio de dios y augmento del culto diuino, y bien délas animas 
délos defundos. 

Otrofi en quanto toca a los lloros y llantos, y otros fentimientosque 
por los dichos defundos le acoílumbran hazeríe guarde lo que efta or
denado por leyes de nueñros Reynos y ío las penas enellas contenidas. 

Y mandamos que los que fueren, o vinieren contra lo contenido en 
efta nueñra pragmática en lo que toca a los entierros, y a la cera, y otras 
cofas que de fufo eftan declaradas cayan,y incurran en pena de diez mi l 
marauedis la tercia parte para el denunciador, y la otra tercia parte para 
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el juez que lo fcntcnciarc^y la otra tercia parte para obras pias, y porque 
lofufodicho vengaa noticia de todos mandamos que ella nucílra carta 
fea pregonada publicamente por las pla^as.y otros lugares acoftumbra-
dos defas dichas ciudades villas y lugares por pregonero y anteefcriuano 
publico y los vnos ni los otros no fagades, ni fagan ende al fopena déla 
nueftra merced y de veinte mil marauedis para la nueíbra cámara dada 
en Madrid a.xx.dias del mes de Mar^o de mil y quinientos, y fefenta y 
cinco años. 

Yo el Rey. 

Y o Pedro de Hoyo fecretario de fu Catholica Mageftad lafize efereuir 
por fu mandado. 

El dodor Diego El dodor El licenciado El licenciado luán 
Gafca. Velafco. Atienca. Thomas. 

• 4 

Rcgiftrada, Martin de Vergara. Martin de Vergara, por Chanciller. 
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En la villa de Madrid miércoles a veinte y vn dias del mes deMargo de 

mil y epiniétos y fefenta y cinco anos enla placa publica déla dicha villa,, 
en la calle déla puerta de Guadalajara y en la pla^a de ían Saluador deíla 
dicha villa prefente el fenor licenciado Cefpedes de Ouiedo del confejo 
defuMageftadyalcaldedela fu caía y corte y por fu mádado Hernádo 
de León ¿ y Sebaftian gon^alez pregoneros públicos defta corte a altas y 
entendidas vozes pregonaron la pragmática de fu mageftad de fufo con 
trompetas y atabales al principio^ al fin prefentes muchas gentes y Pe
dro de Galdamez,y Antón de Soria^y Franciíco martinez y Bcrnardino 
de albiz Alguazilcs déla cafa y corte de fu Mageftad.En fe délo qual lo fi~ 
zc efercuir y fize mi fino en tcííimonio de verdad. luán de Garibay. 

Impreflasen Alcalá de Henares en cafa de 
Andrés de Angulo, acofta de Fran

ciíco lopez librero en corte, 
efte Año de 
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